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Septiembre 2016 
 
   593/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 042/CD/2016, mediante la cual se declara 

de Interés Público y pago obligatorio la obra de red de gas natural en Bº 
La Estanzuela II.- 
 

594/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 043/CD/2016, mediante la cual se aprueba 
la Cuenta General del Ejercicio Anual de la Administración Municipal del 
año 2015.- 
 

595/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 044/CD/2016, mediante la cual se acepta la 
donación de seis obras de arte pertenecientes al artista plástico Ricardo 
Pedroni.- 
 

596/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 045/CD/2016, mediante la cual se modifica 
la Ordenanza Orgánica Municipal en su Titulo III, Art. 5, Capitulo I.- 
 

597/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 046/CD/2016, mediante la cual se establece 
el uso del suelo con fines sociales conforme a plano aprobado por la 
Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba mediante Expediente 
033-89236/2004.- 
 

598/01-DE/2016 Compensando Partidas presupuestarias.- 
 

599/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto Russo, 
Alberto Eduardo.- 
 

600/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto, Huerta Luis 
Mercedes.- 
 

601/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios de la extinta Salica, 
Juana Dora.- 
 

602/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Gutiérrez, Mariana 
Soledad para gastos de subsistencia.- 
 

603/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Nuzzi, Adriana Andrea 
para gastos de subsistencia.- 
 

604/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Salinas, Antonio Roberto 
para gastos de subsistencia.- 
 

605/01-DE/2016 Otorgando ayuda financiera a favor del Instituto Domingo Faustino 
Sarmiento para proyecto Ecofrón.- 
 

606/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Oliva, Graciela Mónica 
para gastos de subsistencia.- 
 

607/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Juárez, Sandra Mercedes 
para gastos de subsistencia.- 
 

608/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Vélez, Marcela del Valle 
para gastos de subsistencia.- 
 

609/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Colazo, Gladys del Valle 
para gastos de subsistencia.- 
 
 
 

610/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Farías, Mario Alberto para 
gastos de subsistencia.- 
 



 
 

611/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Márquez, Silvia Aurora 
para gastos de subsistencia.- 
 

612/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Torres, Elvira Sabrina 
para gastos de subsistencia.- 
 

613/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Cabrera, Lilian para 
gastos de subsistencia.- 
 

614/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Castellano, Ernestina 
Susana para gastos de subsistencia.- 
 

615/01-DE/2016 Anulado.- 
 

616/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Espil, Ezequiel Omar para 
gastos de subsistencia.- 
 

617/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Tejeda, Walter Omar para 
gastos de subsistencia.- 
 

618/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Péres, Juan Pedro para 
gastos de subsistencia.- 
 

619/01-DE/2016 Autorizando pago de viáticos y movilidad a favor del Sr. Secretario de 
Deportes, Turismo y Cultura Prof. Andrés Vieytes.- 
 

620/01-DE/2016 Otorgando ayuda financiera a favor del Club Social y Deportivo La 
Calera.- 
 

621/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto Yance, 
Hugo Rubén.- 
 

622/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto Jaime, 
Héctor Arturo.- 
 

623/01-DE/2016 Autorizando pago a Casa Rivero por los servicios del extinto, Reynoso, 
Ramón Germán José.- 
 

624/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Carranza, Marisa Fanny 
para gastos de subsistencia.- 
 

625/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Velárdez, Walter Eduardo 
para gastos de subsistencia.- 
 

626/01-DE/2016 Otorgando ayuda financiera a favor de la Biblioteca Popular Dumesnil 
para pago de arrendamiento del local.- 
 

627/01-DE/2016 Aceptando la renuncia presentada por la A.M. Ibarra, Maria Cristina.- 
 

628/01-DE/2016 Autorizando asistencia financiera a favor del Sr. López, Juan José para 
gastos de traslado de punto de medición de energía eléctrica.- 
 

629/01-DE8/2016 Otorgando ayuda financiera a favor de Sub Comisión de padres de voley 
del Club Social y Deportivo La Calera para gastos varios.- 
 
 

630/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 047/CD/2016 mediante la cual se reconoce 
la concesión del servicio de transporte urbano de pasajeros de la ciudad 
de La Calera, a la Cooperativa Obrera del Transporte Automotor La 
Calera Ltda..- 
 
 
 



 
 

631/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 048/CD/2016, mediante la cual se declara 
de Interés Municipal el premio “Jóvenes destacados 2016 de la Ciudad 
de La calera”.- 
 

632/01-DE/2016 Promulgando Ordenanza Nº 049/CD/206 mediante la cual se ratifica el 
convenio celebrado entre el Club Atlético Calera Central y la 
Municipalidad de La Calera (Obras de mejoramiento).- 
 

633/01-DE/2016 Designando a la A.M. Gaiano, Mónica Adriana en el la función de 
Directora General de Procuración.- 
 

634/01-DE/2016 Aprobando en todas sus partes el convenio celebrado entre la A.M. 
Ibarra, Maria Cristina y la Municipalidad de La Calera.- 
 

635/01-DE/2016 Autorizando gastos de viáticos y movilidad a favor del Sr. Secretario de 
Deportes, Turismo y Cultura Prof. Andrés Vieytes con motivo de su viaje 
a la Ciudad de Bs. As. A la Feria Internacional de Turismo (F.I.T.).- 
 

636/01-DE/2016 Autorizando la exhumación de nichos en Cementerio Local.- 
 

637/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Araya, Tránsito del Valle 
para gastos de subsistencia.- 
 

638/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Páez, Maria Rita para 
gastos de subsistencia.- 
 

639/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Pérez Gentile, Mariana 
Mercedes para gastos de subsistencia.- 
 

640/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Barros, Marcela Alejandra 
para gastos de subsistencia.- 
 

641/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Corzo, Tránsito del Valle 
para gastos de subsistencia.- 
 

642/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Rodríguez, Soledad 
Silvana para gastos de subsistencia.- 
 

643/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. López, Luciana Janet 
para gastos de subsistencia.- 
 

644/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Murúa, Víctor Hugo para 
gastos de subsistencia.- 
 

645/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Bongiorno, Lorena 
Fabiana para gastos de subsistencia.- 
 

646/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Fernández, Patricia 
Verónica para gastos de subsistencia.- 
 

647/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Rodríguez, Mercedes Ilda 
para gastos de subsistencia.- 
 
 
 

648/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Depine, Emma Beatriz  
para gastos de subsistencia.- 
 

649/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor de la Sra. Bazán, Gladys del Valle  
para gastos de subsistencia.- 
 
 
 



 
 

650/01-DE/2016 Otorgando auxilio económico a favor del Sr. Barrera, Gerardo Fabián 
para gastos de subsistencia.- 
 

651/01-DE/2016 Anulado.- 
 

652/01-DE/2016 Otorgando ayuda financiera a favor del Centro Vecinal de Bº Stoecklin 
para arreglos edilicios.- 
 

653/01-DE/2016 Derogando Decreto Nº 1062/01-DE/2015.- (TRIGENIA S.A.) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 593/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 042/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Declara de Interés Público y Pago Obligatorio la Obra de Red de Gas 
Natural en Bº La Estanzuela II ; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 

D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 042/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha,, cuya 

copia en cinco (05) fojas útiles forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos, al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo 

Deliberante a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 594/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 043/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Aprueba la Cuenta General del Ejercicio Anual de la Administración 
Municipal del Año 2015; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 043/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en una (01) foja útil forma parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus 

efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 595/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 044/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Acepta la donación de seis (06) Obras de Arte por parte del Sr. Pablo 
Pedroni, pertenecientes al Artista Plástico Ricardo Pedroni para formar parte de la 
colección del Museo Municipal de Bellas Artes Local; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 044/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en una (01) foja útil forma parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Deporte, Turismo y 

Cultura, al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a 

sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 596/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 045/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Modifica la Ordenanza Nº 095/CD/2015 (Orgánica Municipal) en su 
Título III; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 045/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en cuatro (04) fojas útiles forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Dirección General de Procuración 

Fiscal, al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus 

efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 597/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 046/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Establece el uso del suelo con fines sociales, conforme al Plano 
aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba mediante expediente 
0033-89236/2004; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 046/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 1º de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en dos (02) fojas útiles forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos, al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo 

Deliberante a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO 598/01- DE/2016 

VISTO: Que es menester condicionar la marcha del 

Presupuesto de Gastos Vigente a las reales necesidades de esta ciudad  para que pueda 

desarrollarse la Administración con un máximo de fluidez, y  

CONSIDERANDO: Que entre las atribuciones 

acordadas al Departamento Ejecutivo, se encuentra la de compensar las partidas de una 

misma partida principal, según loa Art. 13 y 25 de la Ordenanza de Contabilidad, Presupuesto y 

Administración Nº 039/CD/1996 y sus modificatorias Ordenanza Nº 197/CD/2006; por todo ello; 

     EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                   

D   E   C   R   E   T   A  
 Art.1) COMPENSAR, las partidas presupuestarias que seguidamente se determinan, las 

cuales modificadas, quedaran de la siguiente manera: 

Concepto Rectificado P Vigente Incremento Saldo 
    
PR 101.1.3.05 TRANSF.P/FIN ER 
CTES 

103000 100000 203000 

PR 201.1.1.01 PERSONAL 15500000 450000 15950000 
PR 201.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

2950000 300000 3250000 

PR 301.1.1.03 SERVICIOS 1960000 250000 2210000 
PR 304.1.1.03 SERVICIOS 20000000 750000 20750000 
PR 305.1.1.01 PERSONAL 1010000 170000 1180000 
PR 305.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

1000000 400000 1400000 

PR 402.1.1.01 PERSONAL 60000 5000 65000 
PR 402.2.1.07 BIENES DE CAPITAL 81000 5000 86000 
PR 404.1.1.01 PERSONAL 10100000 50000 10150000 
PR 404.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

220000 15000 235000 

PR 404.1.1.03 SERVICIOS 2235000 210000 2445000 
PR 404.1.3.05 TRANSF.P/FIN ER 
CTES 

3000000 1000000 4000000 

PR 406.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

400000 10000 410000 

PR 406.1.1.03 SERVICIOS 2530000 75000 2605000 
PR 406.1.3.05 TRANSF.P/FIN ER 
CTES 

70000 10000 80000 

PR 409.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

400000 35000 435000 

PR 409.2.1.07 BIENES DE CAPITAL 11000 5000 16000 
PR 501.1.1.01 PERSONAL 425000 60000 485000 
PR 702.1.1.02 BIENES DE 
CONSUMO 

4565000 575000 5140000 

PR 702.1.1.03 SERVICIOS 15370000 545000 15915000 
Concepto Rectificado Saldo Disminución Saldo 

PR 601.2.1.07 BIENES DE CAPITAL 38105000 5020000 33085000 
 



 
 
Art. 2° ) El presente Decreto será refrendado por la Intendente Municipal y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.- 

Art. 3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto  a la Secretaría de Economía y Finanzas, al 

Tribunal de Cuentas y a las oficinas municipales que correspondan a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese.- 

Cr. Pablo G.Facta- Secretario de Economia y Finanzas 
Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
 
 

    

LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 599/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 08 de agosto de 2016 

se produjera el deceso del Sr.  Russo, Alberto Eduardo, D.N.I. Nº 4.628.927, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por el  Dr. Adolfo Rojas, M.P. Nº 234940 y el Acta Nº 

071, Tomo I, Folio 072, Año 2016, de la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas de esta ciudad, y 

 

              Que según la Nota emitida por la Sra. 

Brenda Sofia Russo Schoop, D.N.I. Nº 37.945.361 e ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos 

monetarios que le permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando 

en consecuencia la petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 



 
 

del extinto Russo, Alberto Eduardo, D.N.I. Nº 4.628.927, según Factura C N° 0001 

– 00001064 de fecha 01 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
    

LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 600/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 08 de agosto de 2016 

se produjera el deceso del Sr. Huerta, Luis Mercedes, D.N.I. Nº 7.959.808, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por la Dra. Villalba, Florencia Romina, M.P. Nº 38853 y 

el Acta de defunción Nº 02871, Tomo 10, Serie A, Año 2016 de Córdoba Capital y transcripta 

en el Acta Nº 057, Tomo I, Folio 058, Año 2016 de la Dirección del Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

              Que según la Nota emitida por el Sr. LuIS 

Javier Huerta, D.N.I. º 27.336.811 e ingresada por Mesa de Entradas del Departamento 

Ejecutivo Municipal, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que le 

permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la 

petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 



 
 
 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 

del extinto Sr. Huerta, Luis Mercedes, D.N.I. Nº 7.959.808, según Factura C N° 

0001 – 00001065 de fecha 01 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 601/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 11 de agosto de 2016 

se produjera el deceso de la Sra. Salica, Juana Dora, D.N.I. Nº 2.755.818, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por el Dr. Julio César Sarmiento, M.P. Nº 10648 y el 

Acta de Defunción Nº 073, Tomo I, Folio 074, Año 2016 de la Dirección del Registro del Estado 

Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 



 
 
              Que según la Nota emitida por la Sra. 

Plaza, Dora Leonarda, D.N.I. Nº 18.343.459, e ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, el grupo familiar de la extinta carece  de los recursos 

monetarios que le permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando 

en consecuencia la petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS OCHO MIL ($8.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 

de la extinta Salica, Juana Dora, D.N.I. Nº 2.755.818 según Factura C N° 0001 – 

00001066 de fecha 01 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 



 
 

   LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 602/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Gutiérrez, Mariana Soledad, D.N.I. Nº 29.742.551, vecina de 

esta ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Gutiérrez, Mariana Soledad, D.N.I. Nº 29.742.551, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 603/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Nuzzi, Adriana Andrea, D.N.I. Nº 17.032.883, vecina de esta 

ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Nuzzi, Adriana Andrea, D.N.I. Nº 17.032.883, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 
 
 
 



 
 

LA CALERA, 01 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 604/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal , emitida por el 

Sr. Salinas, Antonio Roberto, D.N.I. Nº 11.433.149, vecino de esta ciudad, con el objeto de 

solicitar al Municipio una asistencia financiera a fin  de solventar  gastos de subsistencia, y 

 

                         CONSIDERANDO:  que el interesado no 

posee ingresos que le garanticen un medio de vida digno en el angustiante marco de recesión 

laboral actual al tiempo que es el único sostén de un grupo familiar numeroso, motivo por el 

cual apela a las Autoridades Municipales a los efectos de paliar transitoriamente sus carencias; 

por todo ello; 

  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE una asistencia financiera  por única vez de PESOS QUINIENTOS 

C/00/00($ 500) a favor del Sr. Salinas, Antonio Roberto, D.N.I. Nº 11.433.149, 

para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 
 
 
 



 
 
 

LA CALERA, 06 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 605/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO :  la Nota emitida por la comunidad 

educativa del Instituto Domingo Faustino Sarmiento de nuestra ciudad e ingresada por Mesa 

de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, y  

 

                         CONSIDERANDO: que en la misma se 

informa respecto de la realización del proyecto Ecofón llevado adelante por la Profesora Carola 

Nievas a cargo del nivel secundario de la mencionada Institución, y  

                

                                                                                    QUE: ante la complicada situación 

económica tanto del establecimiento educativo como de los grupos familiares de los alumnos 

es que acuden al Municipio en busca de un auxilio monetario destinado a tal fin; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD  DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS MIL QUINIENTOS C / 

00 / 100 ($1.500.-), monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor 

del Instituto Domingo Faustino Sarmiento de nuestra ciudad, el cual será 

percibido por su Director, Sr. Luis Miguel Nuñez, D.N.I. Nº 22.597.524, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 502, Subsidios a Entidades Oficiales- 1.3.05.02.03.01.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 
Gastón Morán- Secretario de Gobierno 
Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
 
 
 
 



 
 

LA CALERA, 07 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 606/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Oliva, Graciela Mónica, D.N.I. Nº 22.350.777, vecina de esta 

ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Oliva, Graciela Mónica, D.N.I. Nº 22.350.777, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 07 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 607/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Juárez, Sandra Mercedes, D.N.I. Nº 20.345.679, vecina de esta 

ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Juárez, Sandra Mercedes, D.N.I. Nº 20.345.679, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 

 

 

 



 
 

   LA CALERA, 07 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 608/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Vélez, Marcela del Valle, D.N.I. Nº 29.997.013, vecina de esta 

ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Vélez, Marcela del Valle, D.N.I. Nº 29.997.013, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 



 
 

   LA CALERA, 07 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 609/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por la Sra. Colazo, Gladys del Valle, D.N.I. Nº 14.378.479, vecina de esta 

ciudad, con el objeto de obtener del Municipio una asistencia financiera a fin de solventar 

gastos de subsistencia,  

 

                         CONSIDERANDO: que la recurrente no 

posee los medios económicos que le garanticen un medio de vida digno, motivo por el cual 

apela a las Autoridades municipales con el objeto de paliar transitoriamente sus carencias; por 

todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor de la Sra. Colazo, Gladys del Valle, D.N.I. Nº 14.378.479, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 
 

Art. 2°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.3° ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 
 
 
 
 
                                                  



 
 

                                         LA CALERA, 07 de septiembre de 2016.- 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 610/01 - D.E./2016 
                                                   VISTO: La Nota emitida por el Sr. Farías, 
Mario Alberto, D.N.I. Nº 16.013.716, e ingresada por  Mesa de Entradas de la Secretaria de 

Desarrollo Social, y 

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma el 

recurrente plantea la crítica situación socio-económica por la que está atravesando al contar 

solamente con ingresos variables provenientes de tareas circunstanciales, y  

Que en consecuencia solicita una ayuda 

monetaria para solventar los gastos que deriven de la cobertura de las necesidades básicas del 

núcleo familiar; por todo ello; 

 

                                                                                      EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS 

QUINIENTOS C/00/100 ($500.-)  a favor del Sr. Farías, Mario Alberto, D.N.I. Nº 
16.013.716,, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 
 
 
 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 611/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación de la Sra. 
Márquez, Silvia Aurora, D.N.I. Nº 22.328.336, con domicilio en calle Pública s/n de Bº El 

Diquecito de nuestra ciudad, quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas 

en fecha 02 septiembre del corriente con el Nº 2689/2016 la falta de recursos para afrontar los 

gastos de impuestos, servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Márquez, Silvia 
Aurora, D.N.I. Nº 22.328.336, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 612/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación de la Sra. 
Torres, Elvira, D.N.I. Nº 28.475.966, con domicilio en calle General Valle Nº 1161 de Bº Los 

Filtros de esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de impuestos, 

servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Torres, Elvira, D.N.I. 
Nº 28.475.966, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 613/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación de la Sra. 
Cabrera, Lilian, D.N.I. Nº 18.711.813, con domicilio en calle Las Violetas Nº 1940 de Bº Cuesta 

Colorada de esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de impuestos, 

servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Cabrera, Lilian, 
D.N.I. Nº 18.711.813, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 614/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación de la Sra. 
Castellano, Ernestina Susana, D.N.I. Nº 13.151.076, con domicilio en calle Alfonsina Storni Nº 

353 de Bº Stoecklin de esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de 

impuestos, servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Castellano, 
Ernestina Susana, D.N.I. Nº 13.151.076, para el fin determinado en Vistos del 

presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 



 
 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 615/01 - D.E./2016 
ANULADO 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 616/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación del Sr. 
Espil, Ezequiel Omar, D.N.I. Nº 32.718.531, con domicilio en calle General Valle Nº 1031  de 

Bº Los Filtros de esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas 

del Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de 

impuestos, servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que  el recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor del Sr. Espil, Ezequiel Omar, 
D.N.I. Nº 32.718.531, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 617/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación del Sr. 
Tejeda, Walter Omar, D.N.I. Nº 92.534.270, con domicilio en calle Las Marimonias s/n de Bº 

Cuesta Colorada de esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de 

impuestos, servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que  el recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor del Sr. Tejeda, Walter Omar, 
D.N.I. Nº 92.534.270, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 618/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La particular situación del Sr. 
Peres, Juan Pedro, D.N.I. Nº 11.761.483, con domicilio en calle 6 de septiembre Nº 639 de 

esta ciudad quien plantea a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal la falta de recursos para afrontar los gastos de impuestos, 

servicios y medicamentos, y   
 

                         CONSIDERANDO: Que  el recurrente no 

cuenta con ningún tipo de ingreso  por lo cual tramita ante el Municipio un auxilio económico 

con el propósito de superar los obstáculos financieros derivados de la situación socio-

económica por la que esta atravesando; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORIZASE a la Secretaria de Economía y Finanzas a  emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor del Sr. Peres, Juan Pedro, 
D.N.I. Nº 11.761.483, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo. 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidio a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4º) 
 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5º) 
 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 8 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 619/01 - D.E./2016  
                                                                                   VISTO: Que desde el día 1 al 4 de octubre 

del corriente año, se llevará a cabo en el Predio Ferial de Buenos Aires “ La Rural”, la Feria 
Internacional de Turismo (F.I.T.) en la que participará la Municipalidad de La Calera junto a la 

Secretaria de Deportes, Turismo y Cultura,  y  

                                                                                                   Que además integrarán la misma 

mayoristas, tour operadores, compañías de trasporte, hotelería, empresas de tecnología, 

Instituciones Educativas, medios de comunicación, Turismo receptivo, etc., y  

 

 
                                                                                  QUE: para publicitar nuestro lugar es 

necesario contar con folletería y otros elementos de merchandising, por lo que el Municipio 

autoriza un monto de dinero para tal fin;  por todo ello; 

 

                                                                                  EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 
D   E   C   R   E   T   A 

 
 
Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS VEINTITRÉS MIL 

($23.000.-), a favor del Profesor Andrés Fabián VIEYTES, D.N.I. Nº 20.749.020, 

para los fines determinados en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa 201, Partida Viáticos y Movilidad – 1.1.03.08.00.00.00, del Presupuesto 

vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 

 

 



 
 

LA CALERA, 08 de septiembre de 2016.- 

 

DECRETO Nº 620 /D.E./2016 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
  

 
VISTO:   
La alianza entre las instituciones deportivas Club Social y Deportivo 

La Calera y el Club Alianza de Jesús María; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que es voluntad de ambos clubes participar en el  próximo Torneo 

de Primera división  organizado por la Asociación de Clubes de la Liga Argentina de Voley 

(A.C.L.A.V.) para el período 2015/2016 haciéndolo con un mismo equipo deportivo conformado 

entre ambos clubes en forma conjunta y bajo la misma denominación: “ALIANZA JESUS 
MARIA – LA CALERA”. 

 

Que los señores intendentes municipales de las ciudades de La 

Calera y de Jesús María, han manifestado su decisión de prestar amplia colaboración técnica y 

económica y trabajar mancomunadamente con los clubes firmantes del presente acuerdo como 

actividades centrales en el marco de sus políticas deportivas, particularmente en los que hace 

al desarrollo y promoción del vóley en sus respectivas comunidades. 

Que por tanto el Municipio de La Calera efectuará a favor del Club 

Social y Deportivo La Calera un aporte económico no reintegrable de Pesos Ciento Veinte Mil 

($120.000) a fines de solventar los gastos necesarios para participar competitivamente en el 

mencionado torneo. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto de administración 

pertinente. 

 

Por todo ello 

 

EL INTENDENTE  INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 
 

DECRETA 
 
 
ARTICULO 1º: DISPÓNESE el pago  a la entidad Club Social, Deportivo y Biblioteca Popular 

Mariano Moreno La Calera, Personería Jurídica Resolución Nº 109-A, de un subsidio no 

reintegrable de Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000). 

 



 
 
ARTICULO 2º: INSTRUYASE  a la Secretaria de Economía y Finanzas a fines de que haga 

efectivo el pago dispuesto en el Artículo anterior.- 

 

ARTICULO 3º: AFECTESE el pago dispuesto en el Artículo1º a la partida presupuestaria 

“Promoción de actividades deportivas y recreativas”. 

 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.  

 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 
LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 621/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 24 de agosto de 2016 

se produjera el deceso del Sr. Yance, Hugo Rubén, D.N.I. Nº 13.175.935, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por el  Dr. Videla, Edmundo, M.P. Nº 24336/6 y el Acta 

De Defunción Nº 03070, Tomo 11 Serie C, Año 2016 de Córdoba Capital, y 

 

              Que según la Nota emitida por la Sra. 

Luna, Ramona Elsa, D.N.I. Nº 14.827.949 e ingresada por Mesa de Entradas del Departamento 

Ejecutivo Municipal, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos monetarios que le 

permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando en consecuencia la 

petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                     
 
 
       



 
 

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 

del extinto Yance, Hugo Rubén, D.N.I. Nº 13.175.935, según Factura C N° 0001 – 

00001067 de fecha 07 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 622/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 24 de agosto de 2016 

se produjera el deceso del Sr. Jaime, Héctor Arturo, D.N.I. Nº 12.874.666, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por el Dr. Adolfo Rojas, M.P. Nº 23494 y el Acta De 

Defunción Nº 077, Folio Nº 078, Tomo I, Año 2016 de la Dirección del Registro del Estado Civil 

y Capacidad de las Personas de esta ciudad, y 

 

              Que según la Nota emitida por la Sra. 

Bofelli, Mónica Magdalena, D.N.I. Nº 14.219.273 e ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos 

monetarios que le permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando 

en consecuencia la petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 



 
 
 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS CINCO MIL ($5.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 

del extinto Jaime, Héctor Arturo, D.N.I. Nº 12.874.666, según Factura C N° 0001 – 

00001067 de fecha 07 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 623/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: Que el día 20 de agosto de 2016 

se produjera el deceso del Sr. Reynoso, Ramón Germán José, D.N.I. Nº 13.371.766, y  

 



 
 
                         CONSIDERANDO: Que el mismo lo 

atestan el Certificado Médico expedido por la Dra. Alicia Muscarello, M.P. Nº 27484 y el Acta 

De Defunción Nº 054, Tomo 2, Folio 035, Año 2016 de Coger- Dpto Santa Maria de Córdoba y 

transcripta en en Acta Nº 059, Folio 060, Tomo I, Año 2016 de la Dirección del Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas de nuestra ciudad, y 

 

              Que según la Nota emitida por la Sra. 

Reynoso, Mónica Graciela, D.N.I. Nº 13.371.766 e ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, el grupo familiar del extinto carece  de los recursos 

monetarios que le permitan afrontar los gastos derivados del servicio de sepelio, formalizando 

en consecuencia la petición de una asistencia financiera destinada a tal efecto, y 

 

                                                                                    Que conforme el análisis de la misma 

llevado a cabo por la Secretaria de Desarrollo Social se estima oportuno y razonable dar curso 

favorable a la solicitud en razón de situación socio-económica de los deudos; por todo ello; 

 

 

                                                                                    EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS DIEZ MIL ($10.000) 

monto que será destinado a hacer efectivo  pago a  CASA RIVERO por los servicios 

del extinto Reynoso, Ramón Germán José, D.N.I. Nº 13.371.766,  según Factura 

C N° 0001 – 00001067 de fecha 07 de septiembre de 2016.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Servicios Fúnebres y Compra de Ataúdes- 

1.3.05.02.02.00.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 
 

LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 
 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 624/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO: La situación planteada por la Sra. 
Carranza, Marisa Fanny, D.N.I. Nº 18.563.982, domiciliada en Calle Río Xanaes Nº 248 de Bº 

La Campana  de nuestra ciudad a través de la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente está 

atravesando una difícil situación socio- económica ya que el único ingreso es el percibido por 

ella teniendo a su cargo una hija y una nieta de tres años; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                         
 

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Carranza, Marisa Fanny, 
D.N.I. Nº 18.563.982, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.-  

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

 
Art. 4° ) 

 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°)  COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 



 
 

   LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 625/01 - D.E./2016 

                                                 VISTO : Que el Sr. Velardez, Walter 
Eduardo, D.N.I. Nº 20.759.477, con domicilio en Calle Remedios de Escalada Nº 294 de Bº 

Calera Central de nuestra ciudad, emitiera la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal, y 

 

                         CONSIDERANDO:  Que a través de la 

nota antes mencionada el recurrente plantea al Municipio la imposibilidad de hacer frente a los 

gastos de subsistencia diaria de él y sus hijos a cargo y ante la precariedad de la situación 

socio- económica de su grupo familiar se da curso favorable a la petición formulada ; por todo 

ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                         
 

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor del Sr. Velardez, Walter 
Eduardo, D.N.I. Nº 20.759.477, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.-  

 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°)  COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 13 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 626/01 - D.E./2016 

 

                                                 VISTO: La Nota ingresada por Mesa de 

Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal y emitida  por la Sra. Presidente de  la 

“Biblioteca Popular y Centro Cultural Ingeniero Dumesnil” de esta ciudad, y 

      

                           CONSIDERANDO: que el propósito de la 

misma es solicitar dinero para el pago de alquiler atrasado correspondiente a los meses de 

Julio, Agosto y Septiembre de 2016 del local donde funciona en el citado barrio y al que 

concurre la mayoría de sus vecinos, quienes participan en las diversas actividades que allí se 

llevan a cabo, y 

                                                                                                                       Que al no contar con 

ningún tipo de subsidio, salvo el derivado del municipio, es que recurren nuevamente para 

poder hacer así efectivo el pago del alquiler del local; por todo ello; 

                                        

      

                          EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                           
                           
 

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio financiero por el valor de PESOS SEIS 

MIL C/00/100 ($6.000.-) a favor de la “Biblioteca Popular Ingeniero Dumesnil” a ser 

percibido por la Sra. Pereyra, Graciela del Valle, D.N.I Nº 11.452.820, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.-  

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que derive del cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00,  del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) CÚRSESE copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al   Registro   Municipal   y   archívese   .- 

 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 

La Calera, 13 de Setiembre de 2016.- 
 

DEPARTAMENTO     EJECUTIVO 
DECRETO Nº 627/01-DE/2016 
      VISTO: La Nota Nº 2771, ingresada por mesa 

de entrada con  fecha 12 de Setiembre de 2016, Hora 12:25 Hs, dirigida a la Dirección General 

de Recursos Humanos, y      

                                                                         CONSIDERANDO: Que la misma fuera emitida 

por la Agente Municipal de Planta Permanente María Cristina IBARRA, D.N.I. Nº 11.426.133, 

con el objeto de formalizar su renuncia al cargo de Personal Ejecución – Nivel 10 del 

Agrupamiento Administrativo,  quien se encontrara afectada a la Secretaría de Deporte, 

Turismo y Cultura. 

             Que dicha dimisión  se funda en haberse 

acogido al beneficio de la Jubilación Ordinaria individualizado con el número 15-0-7819206-0 

obtenido a través de la ANSES, y                                                                 

 Que corresponde en consecuencia dictar el 

acto formal idóneo a los efectos de oficializar la aceptación de la misma y proveer, de esta 

manera, los medios exigidos por el circuito administrativo vigente; por todo ello;   

  

                          EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le 
confiere la ley 

D E C R E T A 
 
 

Art. 1°) ACÉPTASE la renuncia presentada por Agente Municipal de Planta Permanente 

María Cristina IBARRA, D.N.I. Nº 11.426.133, con el objeto de formalizar su 

renuncia al cargo de Personal Ejecución – Nivel 10 del Agrupamiento 

Administrativo,  quien se encontrara afectada a la Secretaría de Deporte, Turismo 

y Cultura,  a partir del día 14 de Setiembre de 2016.- 

Art. 2º) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Deporte, 

Turismo y Cultura.-  

Art. 3°) 
 

NOTIFIQUESE a la interesada de lo dispuesto en el presente Decreto, dándosele 

las gracias por los servicios prestados.- 

Art. 4°) GÍRESE copia del presente dispositivo a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Retiros de la Provincia de  Córdoba, a la Dirección de Seguro de Vida de la 

Provincia de Córdoba, al APROSS, a la ART vigente y  a las oficinas municipales 

que correspondiere a sus efectos.- 
Art. 5º)          COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y  Archívese.- 
 
Prof. Andrés Vieytes- Secretario de Deporte, Turismo y Cultura 
Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
 

 

 



 
 

La Calera, 13 de Septiembre de 2016.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  
DECRETO NRO. 628/01 - D.E./2016 
 
 

VISTO: La solicitud de auxilio financiero del Sr. López Juan José, 
D.N.I. Nº16.960.209, con domicilio en calle Lago Puelo s/n de Bº El Chorrito, a fin de solventar 

gastos del proyecto para efectuar el traslado de punto de medición  de energía eléctrica. 

 

CONSIDERANDO: Que la mencionada  obra es exigida por la 

Empresa de Energía Eléctrica de Córdoba (EPEC), siendo el valor de la misma Pesos Tres Mil 
Ciento Noventa y Dos c/90/100 ($3.192,90). 

 

Que el recurrente es sostén de familia realizando trabajos 

circunstanciales cuyo dinero percibido no cubre las necesidades básicas e indispensables para 

la subsistencia diaria,  

Que excepcionalmente se contempla su particular situación 

socioeconómica; por todo ello; 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 
 

DECRETA 
 
 

Art. 1º) AUTORÍZASE asistencia financiera por el valor de Pesos Tres Mil Ciento Noventa y 
Dos c/90/100 ($3.192,90) a favor del Sr. López Juan José, D.N.I. Nº16.960.209, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.-  

 
Art. 2º) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del Presupuesto 

vigente.-  

 
Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo Social.-  

 
Art. 4°) CÚRSESE copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.-  

 
Art. 5°) COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese 

Matias Gsponer- Secretario de Desarrollo Social 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 



 
 

LA CALERA, 15 de septiembre de2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 629/01 - D.E./2016 
                                                                                    VISTO :  La solicitud expresa formalizada 

ante el Municipio por parte de la  Subcomisión de Padres de Voley, (categorías sub 13, 15 y 

17) en el sentido de que se le otorgue una asistencia financiera destinada a gastos en general, 

y 

 

                         CONSIDERANDO: Que entre éstos se 

encuentran la compra de camisetas reglamentarias de la disciplina, gastos de inscripción, 

viáticos y movilidad a los puntos geográficos donde se desarrollan los torneos, y  

                      

                                                                                     Que los mismos carecen de los medios 

económicos para tal fin dado las circunstancias financieras imperantes; razón ésta que a la par 

de la intención de apoyar a los emprendimientos deportivos locales impulsa a la presente 

Gestión de Gobierno a dar curso favorable a la Nota ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal ; por todo ello; 

     

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD  DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 
 
Art. 1º) DISPÓNESE el pago  a la entidad Club Social, Deportivo y Biblioteca Popular 

Mariano Moreno La Calera, Personería Jurídica Resolución Nº 109-A, de un 

subsidio no reintegrable de Pesos Diez Mil ($10.000).para ser entregados a la 

Subcomisión de Padres de Voley para el fin determinado en vistos del presente 

dispositivo.- 

Art. 2° ) IMPÚTENSE los gastos que demande el cumplimiento del artículo primero del 

presente acto administrativo al Programa Nº 406, Partida 1.3.05.02.03.05.00- 

Asistencia a Clubes y Entidades Sin Fines de Lucro del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 
 

La Calera, 16 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 630/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 047/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Reconoce la concesión del servicio de transporte urbano de pasajeros 
de la ciudad de La Calera, a la “Cooperativa Obrera del Transporte Automotor La 
Calera”; por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 047/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en una (01) foja útil forma parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo al Tribunal de Cuentas, a la Asesoría 

Letrada, al Concejo Deliberante y a los Interesados a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 16 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 631/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 048/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Declara de Interés Municipal el Premio “Jóvenes destacados 2016 de 
la Ciudad de La Calera por todo ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 048/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en tres (03) fojas útiles forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Dirección de Prensa y Difusión, al 

Tribunal de Cuentas, a la Asesoría Letrada y al Concejo Deliberante a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

La Calera, 16 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 632/01 - DE/2016 
 

 VISTO: La Ordenanza  Nº 049/CD/2016, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre 

del corriente año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, 

mediante la cual se Ratifica en todos sus términos, el Convenio de colaboración 
celebrado entre la Municipalidad de la Calera y el Club Atlético Calera Central;  por todo 

ello; 

 

                                                                 EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
D E C R E T A 
  

Art. 1º ) PROMÚLGUESE  la Ordenanza  Nº 049/CD/2016, dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Calera el día 15 de septiembre del corriente 

año y remitida al Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, cuya copia 

en cinco  (05) fojas útiles forman parte integrante del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) El presente dispositivo será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 
Art. 3°)       

 

CÚRSESE copia del presente dispositivo a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

ala Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, al Tribunal de Cuentas, 

a la Asesoría Letrada, al Concejo Deliberante y a los Interesados a sus efectos.- 

Art. 4°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al      Registro     Municipal    y    archívese.- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 16 de Septiembre de 2.016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 633/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  El Decreto N° 596/01-D.E./2016  

de fecha 1 de Septiembre de 2016 que promulga la Ordenanza Orgánica Municipal N° 

045/CD/2016, sancionada en el seno del Concejo Deliberante de nuestra ciudad en fecha 1 de 

Septiembre de 2016, y  

 

                          CONSIDERANDO: Que la misma prevé en 

su Título segundo III  Capitulo I - Artículo 28° Apartado 1 -  la creación de la Dirección General  
De Procuración Fiscal  determinando las  competencias que le son propias, y 

 

                                                                               Que en consecuencia y de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en el artículo 49 inc. 17  de la Ley Orgánica 8102 resulta menester 

realizar la designación  de las personas encargadas de  las direcciones   para la consideración,  

despacho y resolución de los asuntos municipales, y 

        

                                                                                   Que la Sra. Gaiano Mónica Adriana, 
D.N.I. Nº 16.683515, reúne las condiciones de capacidad, experiencia e idoneidad requeridas 

para desempeñarse en el mencionado cargo; por todo ello; 

                                                                                                                                                                                      

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

Art. 1º ) DESÍGNASE  a la  Sra. Gaiano Mónica Adriana, D.N.I. Nº 16.683515,   en el cargo 

de Directora General de Procuración  de la Municipalidad de La Calera.- 

 

Art. 2° ) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 3º) CÚRSESE  copia del presente Decreto a las distintas Secretarías, al Tribunal de 

Cuentas, al Concejo Deliberante, a la Asesoría Letrada y al interesado a sus 

efectos.- 

 

Art. 4º)       COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese.- 
 
Gastón Morán- Secretario de Gobierno 
Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
 
 

 

 



 
 

 

La Calera, 16 de Setiembre de 2016.- 

 

DECRETO Nº 634/01-DE/2016 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 
 
      VISTO: El Convenio Nº 002/2016 celebrado en 

fecha 13 de Mayo de 2016 entre la Municipalidad de La Calera y la Sra. María Cristina 

IBARRA, D.N.I. Nº 11.426.133, y 

 

     

 CONSIDERANDO: Que a través de las 

cláusulas segunda y tercera del mismo se fijan respectivamente los montos y la modalidad de 

pago del concepto  denominado Bonificación por Jubilación Art. 41º del Estatuto del Empleado 

de la Administración Pública Municipal y su Reglamentación, y 

 

                                                                       Que es procedente el dictado del acto formal 

idóneo a fin de que se concrete la efectivización de tal beneficio; por todo ello; 

 

      EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le 
confiere la  ley, 

 
D E C R E T A  

 
Art. 1°) APRUÉBASE en todas sus partes el Convenio Nº 005/2016 celebrado en fecha 14 

de Setiembre de 2016 entre la Municipalidad de La Calera y la Sra. María Cristina 

IBARRA, D.N.I. Nº 11.426.133, el cual en una (1) foja útil forma parte integrante del 

presente dispositivo.- 

 

Art. 2º) 
 
Art. 3°) 

El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Deporte, Turismo y 

Cultura.- 

 

NOTIFIQUESE a la interesada y CURSESE copia del presente acto administrativo a 

las distintas Oficinas Municipales que correspondiere a sus efectos.- 

 

Art. 4°) COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Prof. Andrés Vieytes- Secretario de Deporte, Turismo y Cultura 
Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
 

 



 
 

LA CALERA, 21 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 635/01 - D.E./2016  
                                                                                   VISTO: Que el día 01 de octubre del año 

en curso el Sr. Secretario de Deportes, Turismo y Cultura de la Municipalidad de La Calera, 

Profesor Andrés Vieytes, y el Sr. Director General de Turismo Dn. Marcelo Rivilli deberán 

trasladarse a la Capital Federal  con el objeto de realizar diversas gestiones de índole oficial, 

permaneciendo allí hasta el día 04 de octubre, y 

 

                        CONSIDERANDO: Que las mismas se 

circunscriben a la puesta en marcha de una nueva edición de la Feria Internacional de Turismo 

(F.I.T.) en la cual habrá un stand representativo de nuestra ciudad a los efectos de su 

promoción y difusión en las distintas órbitas convocadas al evento, y 

 
                                                                                  QUE: En ese marco se generarán gastos  

en concepto de traslados, estadías, refrigerios y otros, susceptibles de ser reconocidos por el 

Municipio en virtud del carácter oficial de la Comisión; por todo ello; 

 

                                                                                  EL SEÑOR INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley 

 
D   E   C   R   E   T   A 

 
 
Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS VEINTITRÉS MIL 

($23.000.-) a favor del Profesor Andrés Fabián VIEYTES, D.N.I. Nº 20.749.020, en 

relación al cumplimiento de las gestiones determinadas en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa 201, Partida Viáticos y Movilidad – 1.1.03.08.00.00.00, del Presupuesto 

vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

  



 
 

   La Calera, 21 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 636/01 - D.E./2016 
 
 

VISTO: El informe producido por la Dirección de 

Rentas de esta Municipalidad, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, y 

  

CONSIDERANDO: Que a través del mismo se refieren 

las circunstancias planteadas en numerosos nichos propiedad del Municipio ubicados en el 

Cementerio “EL ÁNGEL”, las cuales se relacionan tanto con la falta de identificación de los 

restos que los ocupan y sus responsables como con el incumplimiento de pago de las 

obligaciones tributarias pertinentes, y 

Que en observancia de la normativa vigente se han 

arbitrado los medios tendientes a la publicación de la nómina de nichos objeto del presente 

Acto Administrativo en miras a la  regularización de su situación; lo cual no se  concretara hasta 

el momento, y 

Que  elevado es el porcentaje de  requerimientos 

periódicos en tal sentido dado la cantidad de decesos promedio en el ámbito local, los que no 

pueden ser atendidos actualmente en virtud de la carencia de nichos suscitada  en parte por la 

notable disminución de los ingresos correspondientes al rubro Cementerio que no permite 

construir nuevos y en parte por la ocupación  de los ya existentes con morosidad por parte de 

los responsables de pago, y 

 

Que los usuarios de un espacio en el  Cementerio “EL 

ÁNGEL” reciben la totalidad de los servicios correspondientes, los que resultan irrecuperables 

ante la falta de liquidación de deudas existentes, dejando en situación de injusticia a quienes 

abonan en término los conceptos del caso, y 

Que  es compromiso de la Administración Municipal 

contemplar esta problemática con el objeto de mejorar el funcionamiento del área en un todo 

de acuerdo con la Legislación sobre Cementerio contenida en la Ordenanza Nº 013/CD/1994, 

promulgada mediante Decreto Nº 069/01-D.E./1994; por todo ello;  

            

 
      EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
 

D   E   C   R   E   T   A 
 
 

 
Art. 1º ) AUTORÍCESE la realización de las exhumaciones de los nichos ubicados en el  

Cementerio “EL ÁNGEL” que a continuación se detallan: 

 

1) Sector A, Fila 04, Nicho 406 

2) Sector D, Fila 01, Nicho 245 



 
 

3) Sector D, Fila 01, Nicho 349 

4) Sector D, Fila 01, Nicho 353 

5) Sector D, Fila 01, Nicho 417 

6) Sector D, Fila 01, Nicho 425 

7) Sector D, Fila 01, Nicho 433 

8) Sector D, Fila 01, Nicho 445 

9) Sector D, Fila 01, Nicho 627 

10) Sector D, Fila 01, Nicho 637 

11) Sector D, Fila 01, Nicho 741 

12) Sector D, Fila 02, Nicho 174 

13) Sector D, Fila 01, Nicho 506 

14) Sector D, Fila 03, Nicho 067 

15) Sector D, Fila 03, Nicho 099 

16) Sector D, Fila 03, Nicho 211 

17) Sector D, Fila 04, Nicho 544 

18) Sector D, Fila 04, Nicho 564 

19) Sector D, Fila 04, Nicho 672 

20) Sector D, Fila 04, Nicho 764 

21) Sector E, Fila 04, Nicho 502 

22) Sector E, Fila 04, Nicho 538 

 

 
Art. 2º ) 

 

FÍJESE  el día martes 27 de septiembre de 2016 para el cumplimiento de la 

disposición contenida en el Artículo 1º del presente dispositivo.- 

 

 
Art. 3° ) 

 

El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

 
Art. 4° ) 

 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas, a 

la Dirección de Rentas, a la Dirección de Prensa, Difusión y Cultura y al Tribunal de 

Cuentas a sus efectos.- 

 

 
Art. 5°) 

 

COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese.- 

 

s.n.g.  

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 



 
 

   LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 637/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO : Que la Sra. Araya, Tránsito del 
Valle, D.N.I. Nº 14.579.880, con domicilio en calle 2 de abril Nº 246 de Bº Industrial de nuestra 

ciudad, emitiera la Nota ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal 

en fecha 31 de agosto del año en curso con el número 2660/2016, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que el propósito de la 

misma es exponer la existencia de deuda por el servicio domiciliario de energía eléctrica 

correspondiente a su vivienda familiar según detalle consignado en factura, la cual asciende al 

importe de Pesos Setecientos Cincuenta con ochenta centavos ($750,80), y  

 

Que tal valor escapa a las posibilidades 

financieras de la recurrente por encontrarse ésta excluida del reducido mercado laboral del 

momento y no contar con apoyo externo de ninguna índole; por todo ello;              

 

                                                                                         EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
  

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de un auxilio económico por el valor de PESOS  

QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Araya, Tránsito del Valle, 
D.N.I. Nº 14.579.880, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 
 

   LA CALERA,  22 de septiembre de 2016.- 
 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 638/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  Que la Sra. Páez, Maria Rita, 
D.N.I. Nº 6.074.294, con domicilio en calle Pública s/n de Bº El Diquecito de esta ciudad, 

solicitara al Municipio un auxilio económico con el objeto de solventar gastos de medicamentos, 

y 

                         CONSIDERANDO: Que la peticionante 

padece diabetes y tensión arterial por lo que diariamente esta medicada y al no contar con 

Obra Social, los costos de los mismos escapan de su realidad económica, y 

Que, en consecuencia, emite una Nota 

ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 25 de agosto 

del corriente cuyo tenor da cuenta de la ausencia de contención familiar y la complejidad de su 

panorama, y 

Que consiguientemente y a los efectos de 

paliar aún  parcialmente el requerimiento de la Sra. Páez se proporciona, en la medida de los 

recursos económicos del momento y previo análisis de la Secretaría de Desarrollo Social un 

aporte en tal sentido; por todo ello;  

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley     
 

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS QUNIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Páez, Maria Rita, 
D.N.I. Nº 6.074.294, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.-  

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 
Art.4° ) 

 

CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°)  COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 
 

LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 

 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 639/01 - D.E./2016 
 
                                                                                    VISTO :  La nota emitida por la Sra. Pérez 
Gentile, Mariana Mercedes, D.N.I. Nº 26.103.361, con domicilio en calle General Cabrera Nº 

739 de Bº 25 de mayo de nuestra ciudad, la que fuera ingresada por Mesa de Entradas del 

Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 31 de agosto del año en curso con el número 

2661/2016, y 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma la 

recurrente plantea al Municipio la falta de dinero necesaria para realizar una intervención 

quirúrgica a su hija de catorce años de edad, y 

                                                                                  Que se contempla favorablemente la 

petición formulada  y se brinda una asistencia monetaria en concordancia con la situación 

económico-financiera actual de la Comuna con el objeto de satisfacer aún parcialmente la 

carencia planteada; por todo ello;    

     

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 
 
Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS 

C/00/00($ 500.-), monto que será destinado a hacer efectiva asistencia financiera a 

favor de la Sra. Pérez Gentile, Mariana Mercedes, D.N.I. Nº 26.103.361, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

Art. 2° ) IMPÚTENSE los gastos que demande el cumplimiento del artículo primero del 

presente acto administrativo al Programa Nº 404, Partida 1.3.05.02.03.02.00- 

Subsidios a Particulares del Presupuesto vigente.- 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 
Art. 4° ) 

 

CÚRSESE  copia del presente dispositivo a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

al Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 



 
 

LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 640/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO :  La Nota emitida por la Sra. 
Barros, Marcela Alejandra, D.N.I. Nº 28.646.054, e ingresada por Mesa de Entradas en fecha 

30 de agosto de 2016 con el número 2649/2016, y 

                        CONSIDERANDO:  Que a través de la 

misma se formaliza la petición de un auxilio económico con el objeto de hacer frente a los 

gastos de subsistencia de su grupo familiar, el cual carece tanto de ingresos estables como de 

los beneficios de algún plan social, y 

Que al encontrarse en tal situación de 

vulnerabilidad socio-económica y previo análisis de la Secretaría de Desarrollo Social se 

contempla favorablemente la solicitud de la recurrente  conforme la disponibilidad financiera del 

momento; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley                                                         
 

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir cheque por el valor 

de PESOS QUINIENTOS C/00/100 ($ 500.-) a favor de la Sra. Barros, Marcela 
Alejandra, D.N.I. Nº 28.646.054, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.-  
 

Art. 2°) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00 del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo 

Social.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°)  COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

   



 
 

 LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 641/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO :  la situación planteada por la Sra. 
Corzo, Tránsito del Valle, D.N.I. Nº 4.479.302, a través de la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas en fecha 15 de septiembre de 2016 con el Nº 2815/2016, en relación al problema 

habitacional del cual  es víctima, y 

                         CONSIDERANDO:  que la misma reside 

en una precaria vivienda cuyo techo de chapas está al borde de derrumbarse en razón  del 

deterioro propio del transcurrir del tiempo, necesitando por consiguiente realizar las 

reparaciones mínimas que le devuelvan las condiciones de  habitabilidad y seguridad  al grupo 

familiar , y     

             Que debido a la falta de recursos 

económicos para hacer frente a los gastos de adquisición del material necesario, ante la exigua 

oferta del mercado laboral del momento, la recurrente apela al Municipio en busca de un auxilio 

económico por única vez que colme tal carencia; por todo ello; 

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de asistencia financiera por el valor de PESOS 

QUINIENTOS C/00/00 ($500) a favor de la Sra. Corzo, Tránsito del Valle, D.N.I. Nº 
4.479.302, para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 



 
 

LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 642/01 - D.E./2016 
 
                                                 VISTO :  La particular situación de la Sra. 
Rodríguez, Soledad Silvana, D.N.I. Nº 25.624.502, con domicilio en calle Juan Minetti Nº 953 

de Bº Rumy Huassi de esta ciudad, quien plantea la falta de recursos para afrontar  los gastos 

cotidianos de alimentos, vestimenta y servicios mínimos, y 

 

                         CONSIDERANDO: Que la recurrente, sin 

contención familiar alguna, no se desempeña laboralmente dado el  marco del exiguo mercado 

laboral actual, y 

 

                                                                                    Que tiene a su cargo siete  hijos menores 

de edad, hecho éste que torna aún más conflictivo y preocupante su panorama, impulsándola a 

gestionar ante el Municipio un auxilio económico con el propósito de superar sus obstáculos 

financieros; por todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNCIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE asistencia financiera por el valor de PESOS QUINIENTOS               

($ 500.-) a favor de la Sra. Rodríguez, Soledad Silvana, D.N.I. Nº 25.624.502, para 

el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4°) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 



 
 

LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 643/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO :  la Nota ingresada por Mesa de 

Entradas en fecha23 de agosto de 2016 con el Nº 2622/2016, emitida por la Sra. López, 
Luciana Janet, D.N.I. Nº 39.937.863, vecina de esta ciudad, mediante la cual solicita al 

Municipio un auxilio financiero  a fin  de solventar los  gastos  que deriven de sesiones de 

fonoaudiología a las que debe concurrir su hijo de seis años, y   

                         CONSIDERANDO:  que se trata de una 

familia monoparental que no posee obra social y que sobrevive de tareas circunstanciales 

llevadas a cabo por la Sra. López, acudiendo por ese motivo al Municipio en busca de una 

respuesta positiva ; por todo ello;              

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                                                     

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500), 

monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor de la Sra. López, 
Luciana Janet, D.N.I. Nº 39.937.863, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) El presente Acto Administrativo será refrendado por el Señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

 

Art.4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 22 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 644/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO :  la solicitud realizada a través de 

la Nota ingresada por Mesa de Entradas con el número 2621/2016 el día 23 de agosto del 

corriente año por el Sr. Murúa, Víctor Hugo, D.N.I. Nº 23.524.835, vecino de esta ciudad, en el 

sentido de que el Municipio le otorgue una asistencia financiera a fin  de solventar  gastos de 

subsistencia, y 

 

                         CONSIDERANDO:  que el recurrente esta 

atravesando una difícil situación económica, ya que le surgieron inconvenientes a nivel laboral , 

que le impidieron poder percibir lo que le  correspondía por tareas circunstanciales que 

realizaba, siendo éste el único ingreso con el que contaba, no pudiendo ni siquiera  cubrir las 

necesidades básicas e indispensables , y 

                                                                                    QUE: se contempla un auxilio económico 

por única vez en miras a la obtención de una solución transitoria al problema planteado;                                                                                                                                          

por todo ello;                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                               

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           
                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500), 

monto que será destinado a hacer efectiva colaboración a favor del Sr. Murúa, 
Víctor Hugo, D.N.I. Nº 23.524.835, para el fin determinado en Vistos del presente 

dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 



 
 

   LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 645/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO : La Nota recepcionada en el día 

de la fecha y que fuera emitida por la Sra. Bongiorno, Lorena Fabiana, D.N.I. Nº 29.110.260, 
domiciliada  en la calle García Lorca Nº 305 de Bº Industrial de nuestra ciudad, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma 

solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar los gastos de subsistencia cotidiana 

del grupo familiar a su cargo, y  

 

                                                                                    Que tanto la solicitante como los demás 

miembros mayores de la familia se encuentran desempleados, satisfaciendo mínimamente sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS QUINIENTOS C/00/100 

($ 500.-) a favor de la Sra. Bongiorno, Lorena Fabiana, D.N.I. Nº 29.110.260, para 

el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

 



 
 

LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 646/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO : La Nota recepcionada en el día 

de la fecha y que fuera emitida por la Sra. Fernández, Patricia Verónica, D.N.I. Nº 
30.852.727, domiciliada  en la calle Río Luján y Pasaje 5 s/n de Bº Los Filtros de nuestra 

ciudad, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma 

solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar los gastos de subsistencia cotidiana 

del grupo familiar a su cargo, y  

 

                                                                                    Que tanto la solicitante como los demás 

miembros mayores de la familia se encuentran desempleados, satisfaciendo mínimamente sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS QUINIENTOS C/00/100 

($ 500.-) a favor de la Sra. Fernández, Patricia Verónica, D.N.I. Nº 30.852.727, 
para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 



 
 
 

   LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 647/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO : La Nota recepcionada en el día 

de la fecha y que fuera emitida por la Sra. Rodríguez, Mercedes Ilda, D.N.I. Nº 6.379.887, 
domiciliada  en  calle Ricardo Guiraldes Nº 474 de Bº Industrial de nuestra ciudad, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma 

solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar los gastos de subsistencia cotidiana 

del grupo familiar a su cargo, y  

 

                                                                                    Que tanto la solicitante como los demás 

miembros mayores de la familia se encuentran desempleados, satisfaciendo mínimamente sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS QUINIENTOS C/00/100 

($ 500.-) a favor de la Sra. Rodríguez, Mercedes Ilda, D.N.I. Nº 6.379.887, para el 

fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 

 



 
 
 

   LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 648/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO : La Nota recepcionada en el día 

de la fecha y que fuera emitida por la Sra. Depine, Emma Beatriz, D.N.I. Nº 23.824.155, 
domiciliada  en  calle Uno Nº 817 de Bº Industrial de nuestra ciudad, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma 

solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar los gastos de subsistencia cotidiana 

del grupo familiar a su cargo, y  

 

                                                                                    Que tanto la solicitante como los demás 

miembros mayores de la familia se encuentran desempleados, satisfaciendo mínimamente sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS QUINIENTOS C/00/100 

($ 500.-) a favor de la Sra. Depine, Emma Beatriz, D.N.I. Nº 23.824.155, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 
 



 
 

LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 649/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO : La Nota recepcionada en el día 

de la fecha y que fuera emitida por la Sra. Bazán, Gladys del Valle, D.N.I. Nº 26.651.823, 
domiciliada en calle Tamara Castro s/n de Bº Las Flores de nuestra ciudad, y  

 

                         CONSIDERANDO: Que en la misma 

solicita una asistencia monetaria con el objeto de solventar los gastos de subsistencia cotidiana 

del grupo familiar a su cargo, y  

 

                                                                                    Que tanto la solicitante como los demás 

miembros mayores de la familia se encuentran desempleados, satisfaciendo mínimamente sus 

necesidades básicas; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
 
                                                          D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) OTÓRGUESE un auxilio económico por el valor de PESOS QUINIENTOS C/00/100 

($ 500.-) a favor de la Sra. Bazán, Gladys del Valle, D.N.I. Nº 26.651.823, para el 

fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Social.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 
 

 

 



 
 

   LA CALERA, 23 de septiembre de 2016.- 
DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 650/01 - D.E./2016 
 
                                               VISTO: la particular situación del Sr. 
Barrera, Gerardo Fabián, D.N.I. Nº 23.825.745, con domicilio en Calle Los Claveles Nº 2309 

de Bº Cuesta Colorada de esta ciudad, quien plantea la falta de recursos para afrontar  los 

gastos cotidianos de alimentos, vestimenta, servicios mínimos, y 

                       CONSIDERANDO: Que el exiguo mercado 

laboral actual torna aún más conflictivo y preocupante su panorama por lo que la interesada 

gestiona ante el Municipio un auxilio económico por única vez con el propósito de superar los 

obstáculos presentados a diario; por todo ello;  

 

                                                                                     EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

 

Art. 1º ) AUTORÍZASE la emisión de cheque por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500) a 

favor del Sr. Barrera, Gerardo Fabián, D.N.I. Nº 23.825.745, para el fin 

determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Subsidios a Particulares- 1.3.05.02.03.02.00, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art.3° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art.4° ) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g.  

Matías Gsponer- Secretario de Desarrollo Social  

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 

 

 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 651/01 - D.E./2016 
ANULADO 
 

 

 



 
 
 

 

   LA CALERA, 28 de septiembre de 2016.- 

DEPARTAMENTO    EJECUTIVO 
DECRETO NRO. 652/01 - D.E./2016 
                                                 VISTO: que el Sr. Cristian Alberto Oliva, 
emitiera en representación del Centro Vecinal del B° Stoecklin de nuestra Ciudad, la Nota 

ingresada por Mesa de Entradas del Departamento Ejecutivo Municipal en el día de la fecha, y  

 

                         CONSIDERANDO: que a través de la 

misma  el recurrente solicita al Municipio un auxilio económico destinado a  la adquisición de 

materiales de construcción y mano de obra para los arreglos edilicios del salón donde se 

desarrollan distintas actividades para sus vecinos, y  

 

                                                                       Que el mismo se encuentra en estado de 

deterioro  tanto por el uso como por el paso del tiempo, por lo que el Municipio da curso 

favorable al pedido; por todo ello; 

 

                                                                                    EL SEÑOR  INTENDENTE INTERINO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA, en uso de las atribuciones que le confiere la ley   
                                                           

D   E   C   R   E   T   A 
 

Art. 1º ) AUTORÍZASE el otorgamiento de una asistencia financiera por el valor de PESOS  

TREINTA MIL C/00/100 ($ 30.000.-) a favor del Centro Vecinal de B° Stoecklin de 

nuestra ciudad, la cual será percibida por la Sra. Castro, Marina Olga, D.N.I. Nº 
12.875.256,  para el fin determinado en Vistos del presente dispositivo.- 

 

Art. 2º ) IMPÚTESE la erogación que demande el cumplimiento del artículo primero al 

Programa N° 404, Partida Asistencia a Clubes y Entidades Sin Fines de Lucro- 

1.3.05.02.03.05.00, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3° ) El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

 

Art. 4° ) CÚRSESE  copia del presente Decreto a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Tribunal de Cuentas a sus efectos.- 

 

Art. 5°) COMUNÍQUESE,   publíquese,   dése   al     Registro    Municipal     y    archívese .- 

 

s.n.g. 

Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino  



 
 

LA CALERA, 30 de septiembre de 2016.-  
 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
DECRETO Nro.653/D.E/2016. 
 
 
 

VISTO:  
El Decreto Nº 1062/D.E/2015, de fecha 28 de agosto de 2015 

mediante el cual se adjudica la Licitación Pública Nº 06/2015 para la realización de la obra 

“AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE RESERVA EN CUESTA COLORADA Y NUDO 
DE EMPALME Y MANIOBRA EN CONDUCTOS DN 160 Y 110 MM EN AV. LOS 
ALAMOS –LA CALERA-(DPTO COLON)”. 
                                     

CONSIDERANDO:  

Que en el mencionado decreto se establece como adjudicatario 
de la obra de referencia a la empresa TRIGENIA S.A., CUIT Nº 30-71221472-0. 

Que el contrato administrativo de obra pública no ha sido suscripto 
hasta el día de la fecha, no dándose de tal forma cumplimiento a la disposición expresa 
establecida en  el Artículo 16º del pliego particular de condiciones que rige la licitación.  

Que el Decreto Nº 25743-C-51 reglamentario Ley De Obras 
Publicas  Nº 4150 establece que “El contrato deberá suscribirse dentro de los plazos que 
estipulen los pliegos. En caso de que el contrato no se firme (…) el adjudicatario podrá 
reclamar, sin más trámite, la devolución de dicho depósito y el resarcimiento de los gastos 
que probare haber hecho como consecuencia de la adjudicación”. 

Que habiéndose vencido el plazo de marras sin haberse producido 
la firma del contrato, el adjudicatario solicitó mediante nota de fecha 28 de septiembre de 
2016 la desestimación de la oferta en los términos de la normativa reseñada en el párrafo 
anterior. 

Que de tal manera, corresponde  proceder a la derogación del 
decreto de  adjudicación de la obra de marras con devolución del depósito efectuado como 
garantía de mantenimiento de oferta y en su caso los gastos que la empresa adjudicataria 
pruebe fehacientemente que ha efectuado en virtud de la adjudicación de la licitación. 

Por todo ello, 

 

             EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CALERA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º: DEROGUESE el Decreto Nº 1062/D.E/2015.- 

 
ARTÍCULO 2º: REINTÉGRESE a la Empresa TRIGENIA S.A., CUIT 30-71221472-0 el 

depósito de garantía de mantenimiento de la oferta erogado. 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFIQUESE a los interesados, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.-  
Gastón Morán- Secretario de Gobierno 

Juan A. Sandoval- Intendente Interino 
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INDICE DE ORDENANZAS AÑO 2016 

 
Ordenanza  Nº CONTENIDO 

042/CD/2016 Declarando de Interés Público y Pago Obligatorio la Obra de Red de Gas 

Natural, a ejecutarse en Barrio La Estanzuela II 

043/CD/2016 Aprobando la Cuenta General del Ejercicio Anual de la Administración 

Municipal del año 2015 

044/CD/2016 Aceptando donación de seis (6) obras de Artes para el Museo Ricardo 

Pedroni.- 

045/CD/2016 Modifica  la Ordenanza Orgánica Municipal  de la Ciudad de  La Calera - 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba Nº 095/CD/2015 en su Titulo III.- 

046/CD/2016 Estableciendo el uso del suelo con fines sociales (Plan Federal).- 

047/CD/2016 Reconociendo la Concesión del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros 

de la ciudad de La Calera a la  Cooperativa Obrera del Transporte Automotor 

La Calera Ltda.- 

048/CD/2016 Declarando de Interés Municipal el Premio “Jóvenes Destacados 2016 de la 

ciudad de La Calera”.- 

049/CD/2016 Ratificando en todos sus términos el Convenio de Colaboración para obras 

varias en el Club Atlético Calera Central.- 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA Nº 042/CD/2016 
 

Articulo Nº 1.- DECLÁRASE de Interés Público y Pago Obligatorio la Obra de Red de 

Gas Natural, Proyecto Nº DC 00680/073, a ejecutarse en Barrio La 

Estanzuela II de la ciudad de La Calera,  según consta en los planos y 

en virtud de la adhesión de los vecinos frentistas beneficiarios y 

obligados al pago que como Anexo I y VI respectivamente forman 

parte de la presente Ordenanza.- 

Articulo Nº 2.- Son deudores de la obra mencionada en el artículo precedente, los 

propietarios de bienes inmuebles o poseedores a titulo de dueño, 

titulares regístrales de los  inmuebles ubicados en las manzanas 215 a 

230 de la sección II y lotes 22 a 33 de la manzana 224 de la sección I 

Barrio La Estanzuela II, de la ciudad de La Calera y la Desarrollista 

Altos de la Calera S.A, tal como surge del Anexo IV que forma parte de 

la presente Ordenanza.- 

Articulo Nº 3.- La empresa que tendrá a su cargo la ejecución de la obra designada 

en el Artículo 1º de la presente ordenanza será ACLADE S.R.L, quien 

fuera seleccionada por los vecinos y la desarrollista. Esta empresa, 

será responsable de la totalidad de los trabajos necesarios hasta la 

finalización de la obra y hasta su habilitación con gas natural y tendrá a 

su cargo el cobro de su valor, emitiendo los certificados de deuda 

correspondientes la Secretaría de Economía y  Finanzas de la 

Municipalidad, conforme los requisitos establecidos en el Anexo II de la 

presente Ordenanza.- 
Articulo Nº 4.- El plazo de ejecución de la obra será de cientos ochenta (180) días 

corridos a contar desde la fecha del “acta de inicio efectivo” suscripta 

entre la contratista y Distribuidora del gas del Centro S.A.- 



 
 
Articulo Nº 5.- El precio total de la obra correspondiente a trescientos ochenta y seis 

(386) frentistas asciende a Pesos Catorce Millones Quinientos 

Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Dos c/088/100 ($ 

14.558.632,88), resultante de la suma de Pesos Catorce Millones 

Noventa y Dos Mil Quinientos Siete ($14.092.507) correspondientes al 

valor de la red interna y externa, mas Pesos Un Mil Doscientos Siete 

c/058/100 por cada conexión domiciliaria ($1.207,58), como surge del 

Anexo III que se incorpora a la presente Ordenanza. 

La desarrollista abonará el 33% de la obra de red interna y externa lo 

cual asciende a la suma de Pesos Cuatro Millones Seiscientos 

Cincuenta Mil Quinientos Veintisiete c/031/100 ($4.650.527,31), como 

surge del Anexo V que forma parte de la presente Ordenanza.  

Los frentistas beneficiarios abonarán Pesos Veinticinco Mil Seiscientos 

Sesenta y Ocho C/067/100 ($25.668,67) por cada lote. 

 Dichos montos serán actualizados por el índice del costo de la 

construcción de la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia 

de Córdoba, mes base febrero 2016 y quedara fijado a la fecha de la 

emisión de certificados de deuda inmediatamente aprobado el proyecto 

constructivo por la concesionaria del servicio de distribución de gas 

natural de la Provincia de Córdoba, Distribuidora de Gas del Centro 

S.A (Ecogas). 
Articulo Nº 6.- Los frentistas beneficiarios de la obra podrán optar por alguna de 

las siguientes modalidades de pago: 

aa))  Un (1) pago de contado por la suma de pesos veinticuatro 
mil trescientos ochenta y cinco con veintitrés centavos ($ 
24.385,23), que resulta de la aplicación de un 5% de 
descuento sobre el valor establecido en el Artículo 
precedente, por cada U.L.- Serán también encuadrados 
dentro de esta opción, quienes paguen haciendo uso de la 
línea de créditos del Banco de Cordoba S.A. en el marco 
Programa de Ejecución Participativa de Infraestructura 
Urbana (PEP), aprobada mediante Ordenanza Nº 
014/CD/2015. 

bb))  Cuatro (4) cuotas fijas, mensuales, consecutivas y sin 
interés calculadas sobre el valor establecido en el Artículo 
precedente, por cada U.L.- 

cc))  Doce (12) cuotas fijas, mensuales y consecutivas 
calculadas sobre el valor establecido en el Artículo 
precedente con  un interés del 2% mensual directo, por 
cada U.L. 

dd))  Hasta veinticuatro (24) cuotas fijas, mensuales y 
consecutivas de calculadas sobre el valor establecido en 



 
 

el Artículo precedente con  un interés del 2,8% mensual 
directo, por cada U.L. 

En caso de no optar expresamente por ninguna de las modalidades 

antes mencionadas, mediante la celebración del contrato de locación 

de obra, dentro de los 10 días posteriores a la notificación fehaciente 

por parte de ACLADE S.R.L de haber dado inicio a la obra por 

encontrase realizada el acta de replanteo, se entenderá queda 

obligado en los términos de la opción d).- 

Articulo Nº 7.- La mora se fija se pleno derecho, producida con la falta de pago de 

tres (03) cuotas mensuales consecutivas o cuatro (04) alternadas, dará 

por caduco el plan de pagos escogido, quedando en derecho la 

contratista para reclamar la totalidad de la deuda y en su caso 

gestionar, llegada la oportunidad la cobranza por vía de apremio, en  

los términos y condiciones establecidos en la Ordenanza y sus 

reglamentaciones, modificaciones y ampliaciones. Además la mora 

dará derecho a ACLADE S.R.L al cobro de interés punitorio 

equivalente al 50% de la tasa de la financiación adoptada conforme el 

Artículo precedente.- 

Articulo Nº 8.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

convenio con el banco de la Provincia de Córdoba S.A a fines de  

efectuar el subsidio del 50% de la tasa de interés correspondiente a la 

línea de créditos otorgada en el marco del Programa de Ejecución 

Participativa de Infraestructura Urbana (PEP), aprobada mediante 

Ordenanza Nº 014/CD/2015, que beneficiará a los vecinos frentistas 

que opten por tomar dicho crédito siempre que califiquen. Exímase 

asimismo a la empresa ACLADE S.R.L. de lo establecido en los 

artículos 33 inciso 3; 64 y 66 de la referida Ordenanza Nº 

014/CD/2015. 
Articulo Nº 9.- EXIMASE a ACLADE S.R.L del pago de todas las tasas y derechos 

municipales que tengan su origen en la ejecución de la obra de red de 

gas natural, Proyecto Nº DC 00680/073.- 



 
 
Articulo Nº 10.- APRUEBANSE las condiciones de contratación y ejecución de las 

obras entre ACLADE S.R.L y los frentistas beneficiarios obligados al 

pago de la obra, que como Anexo “A” se incorporan a la presente.- 

Articulo Nº 11.- La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos Municipal, 

Podrá exigir a la empresa ACLADE S.R.L toda la documentación 

técnica que crea pertinente antes y durante la ejecución de la obra, 

afines de ejercer el contralor necesario.- 

Articulo Nº 12.- Derogase la Ordenanza Nº 019/CD/2016 y su modificatoria Ordenanza 

Nº 024/CD/2016.- 

Articulo Nº 13.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

correspondiente promulgación y publicidad.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los un días 

del mes de septiembre de 2016.- 

 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 043/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- APRUÉBESE  la Cuenta General del Ejercicio Anual de la 

Administración Municipal del año 2015, remitido por el Tribunal de 

Cuentas de la ciudad de La Calera.- 

Articulo Nº 2.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los un días 

del mes de septiembre de 2016.- 

 

 Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 044/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- ACEPTASE la Donación de seis (6) obras de arte del Sr. Pablo Pedroni, 

que pertenecieron al Artista Plástico Ricardo Pedroni que tendrán como 

destino conformar la colección del Museo Municipal de Bellas Artes 

“Ricardo Pedroni, las cuales se detallan a continuación: 

 

1.- “AMADEUS MOZART” obra Escultura en piedra del Artista del Artista 

Miguel Borgorello. 

2.- “NATURALEZA MUERTA” Óleo. 

3.-  “Figura AGUAFUERTE o TINTA” 

4.- “SAN FRANCISCO” Xilografía, 

5.- “RETRATO” tinta, del Artista Miguel Mazzone 

6.- “ALEGRE” tinta, del Artista Domingo Mazzone. 

Articulo Nº 2.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los un días 

del mes de septiembre de 2016.- 

 

 Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 045/CD/2016 

 

ARTICULO 1°: MODIFICASESE  la Ordenanza Orgánica Municipal  de la Ciudad de  La Calera 

- Departamento Colón, Provincia de Córdoba Nº 095/CD/2015 en su TITULO III: “DE OTROS 
ORGANISMOS DE DEPENDENCIA DIRECTA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO”  el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“TITULO III 

DE OTROS ORGANISMOS DE DEPENDENCIA DIRECTA 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

Art. 25°) Bajo la directa dependencia del Departamento Ejecutivo funcionará la Asesoría 

Letrada.- 

 

CAPITULO I 
 

ASESORIA LETRADA 
 

Art. 26°) La Asesoría Letrada tendrá como titular a un Abogado con jerarquía de Asesor del 

Departamento Ejecutivo. Contará con personal administrativo  que le asigne la Ordenanza de 

Presupuesto, dependiente de Planta Permanente o contratado  al efecto. 

 

Art. 27º) Son funciones del Asesor Letrado: 

 

a) Asesorar jurídicamente al Departamento Ejecutivo y a  las Secretarías.  

b)  Ejercer el control de legalidad en el Municipio. 

c) Intervenir en los asuntos judiciales o extrajudiciales en que la Municipalidad sea parte, 

pudiendo dictaminar a solicitud del Departamento Ejecutivo. 

d) Defender el patrimonio de la Municipalidad. 

e) Instruir sumarios administrativos. 

f) Dictaminar en los asuntos sometidos a su competencia. 

g) Ordenar y sistematizar la legislación municipal. 

h)  Asesorar en la elaboración legislativa. 

i)  Ejercer la supervisión de todo organismo comunal que realice funciones técnico-

jurídicas. 

j) Visar previamente todo proyecto de Ordenanza que el Departamento Ejecutivo eleve al  

Concejo Deliberante. 



 
 

k) Organizar jerárquicamente  su funcionamiento interno y ejercer el control  de la labor 

técnica  y administrativa del área a su cargo, pudiendo implementar  sistemas  de 

control  que permitan  efectuar  una evaluación  de las tareas y obligaciones de los 

empleados y auxiliares que de él dependan.- 

l)  Organizar y controlar la Procuración Fiscal. 

 

Art. 28º) En el ámbito de la Asesoría Letrada funcionarán las siguientes Direcciones 

Generales, Direcciones y áreas, con las funciones que se especifican, a cargo de un 

funcionario, responsable y/o asesor designado especialmente a tal efecto: 

 

Las materias no delegadas son competencia directa del Asesor Letrado. 

 

1.- DIRECCIÓN GENERAL DE PROCURACIÓN FISCAL.- 

 

 Dependerá directamente de Asesoría Letrada y tendrá competencia para: 

 

a) Disponer lo necesario para agotar toda instancia extrajudicial de pago respecto de 

contribuyentes morosos que le hayan sido derivados. 

b)  El recupero de cualquier suma de dinero que se adeude a la Municipalidad que le 

sea encomendada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

c)  Otorgar facilidades y planes de pago, conforme a directivas que surjan de normas 

vigentes. 

d) Organizar jerárquicamente su funcionamiento interno. Ejercer el control de la labor 

técnica y administrativa del área a su cargo, pudiendo implementar sistemas de 

control que permitan efectuar una evaluación de las tareas y obligaciones de los 

empleados y auxiliares que de él  

e)  Coordinar la labor de los abogados apoderados designados para la actuación en 

forma conjunta y/o indistinta en juicios que estén bajo su área. Los mandatarios y/o 

apoderados, no podrán  pretender percibir de la Municipalidad importe alguno en 

concepto de honorarios y/o cualquier otra remuneración, recibiendo como única 

retribución por sus labores los honorarios  que establezca la normativa vigente y que 

resultaren a cargo de los deudores comunales. 

f)  Derivar, a los abogados apoderados designados, los casos en los que se deba iniciar y 

tramitar los procesos ejecutivos de cobranza de tributos,  tasas, multas y demás 

contribuciones que le sean encomendadas ante los tribunales competentes. Dichos 

apoderados, podrán terminar los pleitos mediante todas las modalidades habituales 

de finalización de juicios, aún antes de obtener sentencia definitiva, sea mediante 

pago, transacción, compensación de deudas u otra prevista legalmente, pudiendo 

establecer quitas, espera, novación, etc. cuando así lo estime conveniente y 

necesario en aras al interés de la recaudación comunal. 

g)  Remitir a la Dirección General de Contabilidad las planillas de honorarios abonados 

por los contribuyentes morosos a los efectos de la rendición correspondiente. Todo 



 
 

gasto y/o tasa administrativa o judicial que demande la cobranza, sea judicial o 

extrajudicial, serán sufragados por la Municipalidad, debiendo el Procurador 

agregarlo en la respectiva Planilla de Gastos para su debido reintegro por parte del 

deudor moroso.  

h) Rendir los importes recuperados en forma judicial o extrajudicial, debiendo hacerlo 

en forma periódica. 

i) Organizar un registro de expedientes de los deudores sometidos a su gestión y 

mantener actualizada la información respecto a los trámites judiciales y 

extrajudiciales. 

j)  Mantener contacto permanente con la Dirección General de Rentas de Rentas y el 

Juzgado de Faltas a efectos de mantener actualizada la información respecto a los 

contribuyentes morosos. “ 

 

ARTICULO 2°: REASIGNASE la numeración correlativa correspondiente, a los artículos 

subsiguientes de la ordenanza modificada. 

 
ARTICULO 3°: ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los un días 

del mes de septiembre de 2016.- 

 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 01 de septiembre de 2016.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 046/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- ESTABLESCASE el uso del suelo con fines sociales, correspondiente la 

porción del inmueble que forma parte de una mayor superficie de 102 

Hectáreas 8946,70 m², que tiene como nomenclatura catastral 2111-

2263, conforme a plano aprobado por la Dirección de Catastro de la 

Provincia de Córdoba mediante expediente 0033-89236/2004.- 

Articulo Nº 2.- RECONÓZCASE el derecho de posesión, sobre las parcelas que 

ocupan, a las personas que tienen su vivienda familiar dentro de la 

porción de inmueble descrita en el Artículo 1º.- 

Articulo Nº 3.- ESTABLESCASE que la tierra remanente no ocupada, la cual surge del 

plano que como Anexo I, conservará idéntico uso al definido en el 

Artículo 1º, destinándose en un cincuenta por ciento (50%) a resolver 

situaciones de hacinamiento y riesgos ambientales en que se encuentren 

vecinos del sector, en un treinta por ciento (30%) a espacios verdes y 

área recreativa, y en un veinte por ciento (20%) para dar solución a 

futuras contingencias sociales.- 

Articulo Nº 4.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los un días 

del mes de septiembre de 2016.- 

 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 

 

 

 

 

 



 
 

La Calera, 15 de septiembre de 2016.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 047/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- RECONOCESE la Concesión del Servicio de Transporte Urbano de 

Pasajeros de la ciudad de La Calera a la  Cooperativa Obrera del 

Transporte Automotor La Calera Ltda. CUIT Nº 30-54633555-7.- 

Articulo Nº 2.- APRUEBASE la tarifa del servicio urbano en la suma de Pesos Once ($ 

11,00), la cual se ajustará en la fecha y por los porcentajes, que sean 

aprobados por las autoridades competentes, para el boleto mínimo del 

servicio interurbano. 

Articulo Nº 3.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los quince 

días del mes de septiembre de 2016.- 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 



 
 

La Calera, 15 de septiembre de 2016.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 048/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- DECLARESE de INTERES MUNICIPAL el Premio “JOVENES 
DESTACADOS 2016 DE LA CIUDAD DE LA CALERA”.- 

Articulo Nº 2.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los quince 

días del mes de septiembre de 2016.- 

 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 

 



 
 

La Calera, 15 de septiembre de 2016.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA CALERA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA Nº 049/CD/2016 

 

Articulo Nº 1.- RATIFÍCASE en todos sus términos el “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN Nº 157/2016 PARA LAS OBRAS VARIAS PARA 
TRIBUNA VISITANTE Y MEJORAMIENTO DE BAÑO PARA 
ÁRBITROS EN CLUB ATLÉTICO CALERA CENTRAL” celebrado con 

fecha 31 de Agosto del presente año, entre el Club Atlético Calera 

Central y la Municipalidad de La Calera, el cual se adjunta y forma parte 

integrante de la presente en cinco (5) fojas útiles. 

Articulo Nº 2.- ELEVESE al Departamento Ejecutivo Municipal para su correspondiente 

promulgación y publicidad.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Calera a los quince 

días del mes de septiembre de 2016.- 

 

Presidente del CD: Julio Jesús Romero 

Secretaria del CD: Jesica Julieta Srbinovski 
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